
"Año dei Bieenie*aria, de ia de *ueska lrdePende*cla. Y # !a c**rn*rn*raxé¡: d* lm heruifias

batallas de JL¡nín Y AYacucho"

LU NI) IA NO 129-202 N.
Ninabamba 2 de agosto de2024

vls:ro:
El Informe N" 002g-2024-MDN-LM-Tesorero/ISG, de fecha 26 de agosto de2024, de la Unidad

r1e'lesorera; el Infbnne N" 018-2024-MDN-LM-GM,RDR-EDLCR, de fecha 26 de agost., del

Responsable de Renfas; sobre la Aprobación de las Lioencias de Funcionamiento Municipal, 1';

CONSTDERANDO:

Que, de
la

l-ev de de Pol{tica 2

del 'fítulo la Ley 27972, Le¡ de Mrmicipatidad*s, tras municip*tri*fades

Tie*en astündxrií* p*iíti*a- econórfi icaprovinciales ,l' s0r1

Que. el establece que ias

fisico del su*l*. ejerce* las

de las mmnicipalid*e*:s

v

siguientes
distritales
Iicencias, ¡'-

industriales

Que. según
que están
cniectivr¡s.
del esta*Jo.

c*n:ercio"
e stableci¡nient*
requisitns para

c*lificadas con sl nivei de

Jurada a la que se ref,ere el
inspeccién {écnica de seguridad
de funciona¡niento:

dr
derech*s ,v

**mcr*iaies.,

Frunciona¡¡rientr¡, señala
naturak:s, .!riríelicas * e*tes

ilmitresss CI §ntidsdles
de lucro. actividades de

o pírhlico,
c*n o sin

IT¡An§t'A c, i¡;slalasi*n de

el artiuslo 7". estabtrece i<:s

8"J inciss a). Edi{icaci**es
requiere presentar la lJe'claraüirin

?" de ia prüsente 1,e3". tlebien¡l* realirslxe la
al ot*rgamiento de la licencia

tales
de

Que. la Municipalidad Distrit¿rl de Ninabamba, ctrn la lin*lidad de i*grar el desarr*llo ecenémica
y el crecimiento comercial order¡ado del disfito de Ninabamba-, integra, acíraliz4 armoriza y
simplifica el marco normativo eJistente para que los procedimientos administrativos tendientes a

obtáner la licencia de funcion{miento en sus distintas modalidades, estén acordes con las

necesidades de promoción emflresarial y protección al vecino y, de esta manera, brindar
orientacién y asesoramiento para [a inversión, así como lograr la calidad y eficiencia en el servicio
al usuario;



'Año dei Bke¡rtenarl*, d* la c*nsolicaeiÓn de *uestra lndependen*a. y de ta sovlmefiBrdón *e ias her*ims

batallas <ie Junín y Ayacuch*.

RE CIO DE ALDIA NO I. 29-
Ninabamba 27 de agosto de ?024

Que, mediante el Informe N. 01$-2024-MDN-LM{MIRDR-EDLCR" de fecha 26 de agosto de

iOZq;b Responsable de Rentas de la Municipalidad Distrital de Ninabamba, remite a la Unidad

de Tásorería el informe sobre la{ Licencias di Funcionamiento tramitados durante la Campaña"

dichas solicitudes cuenta con su oliniOn favorable para ser aprobados y su posterior enffega a cada

usuario solicitado;

Que, mediante el lnforme No A028-2024-MDN-LM-TesorerolISG, de fecha 26 de agosto de2024,

el Jelb de Ia Unidad de lbvcrable a l*s stlicitudes

de ["icencia de Funcionamiento SU
'l-itui¿r de la *rnti¡Jad. para

que estas puedan ser entregadas los saliritanfes en canfbrmida¿l con las *onxativas vigentes;

Que, estarda 2

0rgánica de

RLIC hí" 1 l, on Av, Pe¡ir

p0r el artículc i¡rciso 6) de ia Ley h,l" 1797t, Ley

un área de uso 20"0üm2, *n el tnarco d* ia L.e,r'de I-i**llcia

el cese tle Ías actividades se ¿let¡rrii c*¡.llt¡*icar
pr-rr escritll a en el artíctrl* I?" de ia Ler'N" 28q7t1"

¡ri razón social,
c*rmptcbarse el

ARTICT-ILÜ C{JARTO,. A*to ltesolutiv*, a laCprencia fufu¡¡irripal,

§r¡b (]erencia ¿Je Desarroll* tinidad de 
-fesorerí*-- a l*¿i¿rs los

interesados de acuerda a las presenfadas. a les Unidades ürgánicas y a las de¡nás

oficinas rontpetentes de la Nin*bamba.

ARTICUI,O OI}INTO. - §NSARGAR, a lmagen lnstitucional ta difusión de la presente

Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de Ninabamba.

REGISTRESE, COvITINÍQUE§r, CINM¡,¿SE Y ARCITÍYESE.

tu'Lif,lrürir4ilüAil ÜE

Anqel Me dina Arqumedc

tA

A.{.-r]AL[}E

§E
üon

negr-r*i* r3e B{}TICA

de FuncionamifftCI Ley N' l$q76.


